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“JUICIO EN LÍNEA”. 

 
 

 
 
La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, 
fracciones XIII y XVI de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, 46 y 47 del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que corresponde a la Junta de Gobierno y Administración establecer las 

comisiones que estime convenientes para su adecuado funcionamiento, 
señalando su materia e integración; así como nombrar, a propuesta de su 
Presidente, a los titulares de las comisiones de acuerdo con las disposiciones 
aplicables; 

 
Que mediante Acuerdo E/JGA/13/2008, la Junta de Gobierno y 

Administración creó la Comisión para la Ejecución del Proyecto “Juicio en Línea” 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a partir del 22 de octubre 
de 2008, instrumento que fue complementado por el Acuerdo E/JGA/1/2009 para 
ratificar la integración de la referida Comisión, y contemplar la continuidad de los 
trabajos relativos al desarrollo del Juicio en Línea en el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; 

 
Que por Acuerdo E/JGA/2/2010, este Órgano Colegiado nombró al 

Ingeniero Gerardo Velázquez Martínez como Director General de Planeación 
Estratégica, a partir del 1 de febrero de 2010; y de conformidad al artículo 79, 
fracción IV, del Reglamento Interior del Tribunal, le corresponde participar en el 
desarrollo de los productos y herramientas para el manejo de la información que 
apoyen la planeación integral del Tribunal, y 

 
Que atendiendo a las atribuciones de la Dirección General de Planeación 

Estratégica, este Cuerpo Colegiado estima adecuado que el Ingeniero Gerardo 
Velázquez Martínez forme parte de la Comisión para la Ejecución del Proyecto 
“Juicio en Línea” como administrador del proyecto; por lo que tiene a bien expedir 
el siguiente 
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ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se modifica la integración de la Comisión para la Ejecución del 

Proyecto “Juicio en Línea” establecida en el Acuerdo E/JGA/1/2009, para quedar 
como sigue: 

 

1) Magistrado Faustino Gerardo Hidalgo Ezquerra, como Titular de la 
Comisión para la Ejecución del Proyecto “Juicio en Línea” del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

2) Ingeniero Gerardo Velázquez Martínez, Director General de Planeación 
Estratégica del Tribunal, como Administrador del Proyecto. 

 

3) Licenciados Genaro Antonio Jiménez Montúfar, Secretario Técnico 
Ejecutivo de la Junta de Gobierno y Administración, y Francisco Alonso 
Castillo Martínez, Director General de Informática del Tribunal, como 
integrantes de la Comisión referida. 

 
SEGUNDO.- Comuníquese este Acuerdo al Titular de la Comisión para la 

Ejecución del Proyecto “Juicio en Línea”, a efecto que convoque al Ingeniero 
Gerardo Velázquez, en su calidad de Administrador del Proyecto, para integrarse 
a los trabajos relativos al desarrollo del Juicio en Línea en el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

 
TERCERO.- Se continuarán prestando los elementos requeridos a los 

integrantes de la Comisión para la Ejecución del Proyecto “Juicio en Línea”, para 
el desarrollo de sus actividades. 

 
Dictado en sesión del día dieciséis de febrero de dos mil diez.- Firman el 

Magistrado Francisco Cuevas Godínez, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el 
Licenciado Rabindranath Guadarrama Martínez, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe, con fundamento en el artículo 52, 
fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, con relación a los artículos 78, fracciones VIII y XI, y 103 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 


